
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

CV    
   Código: F-ITA-G-09  Versión: 03  

   
Veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-00431 
 
 
Dentro   del   proceso   EJECUTIVO   laboral   promovido   por ORLANDO DE 

JESÚS GARCÍA PALACIO en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

FLORIDA P.H, se allega el documento, referente a la actualización de la 

liquidación del crédito que aporta el apoderado de la parte ejecutante, misma de la 

cual se le corre traslado a la parte ejecutada, por el término de tres (3) días según 

las directrices del artículo 446 numeral segundo del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 31 

              Hoy 27 de febrero de 2023 a las 8 a.m. 
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